
LEY Nº 2680- DESAFECTACIÓN DE DECLARACIÓN DE UTILIDAD 
PÚBLICA INMUEBLE PROPIEDAD DEL SEÑOR OSCAR MORENO Y 
SOMOVILLA Y DE LA FIRMA SETENIL S.A. DECLARADO EN SU 
OPORTUNIDAD MEDIANTE LEY Nº 1973.-  
Santa Rosa, 23 de Octubre de 2012 – BO 3022 – 09-11-2012 
 
Artículo 1°.- Desaféctase de la declaración de utilidad pública el inmueble ubicado en 
Lote 11, Sección I, Fracción C, Parcela 98, de acuerdo al plano inscripto al Tomo 381 
Folio 15, Partida N° 773.055, propiedad del señor Oscar Raúl Moreno y Somovilla, 
DNI N° 7.363.903 y de la firma SETENIL S.A. y sujeto a expropiación para la 
ejecución de la "Obra de regulación y control de inundaciones en la región noreste de 
La Pampa" por el artículo 1° de la Ley 1973.  
Artículo 2°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.  
DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la Provincia de La Pampa, 
en Santa Rosa, a los once días del mes de octubre de dos mil doce.  
Dip. Juan Pablo MORISOLI, Vicepresidente 1º Cámara de Diputados Provincia de La 
Pampa – Dra. Alejandra Carolina CHARRUFF, Prosecretaria, Cámara de Diputados 
Provincia de La Pampa.-  
EXPEDIENTE N° 11683/12  
Santa Rosa, 23 de osctubre de 2012  
POR TANTO:  
Téngase por LEY de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, 
cúmplase, comuníquese, publíquese y archívese.-  
DECRETO Nº 949/12  
C.P.N. Oscar Mario JORGE Gobernador de La Pampa – Ing. Jorge Victor VARELA, 
Ministro de Obras y Servicios Públicos.-  
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 23 de octubre de 2012  
Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA 
(2.680).  
Raúl Eduardo ORTIZ, Secretario General de la Gobernación.-  


